
      

 

   

 

Dirección: Centro, Cra. 5 No. 16 -14  Oficina 510, Email: carloswadith@hotmail.com Cel. 3145603751 
BOGOTA D.C - COLOMBIA 

Asesorías  

Integrales 

M & M 
 Dr. CARLOS WADITH MARIMON. 

                                    Abogado 

 
Señor  
JUEZ 81 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
(TEMPORALMENTE 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C) 
Email: cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.       D. 
 
DEMANDANTE: CANAPRO 
DEMANDADOS: SANABRIA TAUTIVA CLAUDIA ARICEDYS. 
 
RAD: 2019-1672 
 
 
CARLOS WADITH MARIMON, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, identificado con 
la cedula de ciudadanía N° 9.147.059 y Tarjeta Profesional N° 169.357 del C.S.J., 
obrando en mi calidad de Apoderado Judicial de la COOPERATIVA CASA NACIONAL 
DEL PROFESOR (CANAPRO), con domicilio en la ciudad de Bogotá, por medio del 
presente escrito allego al despacho lo siguiente: 
 
 
1. Se allega liquidación del crédito de conformidad con el auto que antecede.  

 

 
Del señor juez Cordialmente.,  

 
CARLOS WADITH MARIMON.  
C.C No. 9.147.059  
T.P No. 169.357 C.S.J 
Email: carloswadith@hotmail.com 
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PROCESO EJECUTIVO 2019 - 1672 - SE ALLEGA LIQUIDACION DEL CREDITO
C. WADITH MARIMON <carloswadith@hotmail.com>
Jue 7/07/2022 3:35 PM
Para: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
PROCESO EJECUTIVO 2019 - 1672 - SE ALLEGA LIQUIDACION DEL CREDITO

Atentamente,

CARLOS WADITH MARIMON. 
Abogado Titulado 
Dir. Cra 5 No. 16 -14 oficina 510 Bogota D.C
Cels 3145603751



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., FEBRERO 22 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 002. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 


